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CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IA,IPE.AD.16.2026, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE ET INSIITUTO IñUNICIPAL

DE pENstoNEs, A eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMTNAnÁ'¡t rNsTITuTo", REpRESENTADo EN ESTE ACIo poR Et rNG.

JUAN ANroxlo coxzÁl¡z vrl.ls¡ñoR, EN su clnÁcrER DE DlREcToR, y poR oTRA pARTE tA pERsoNA MoRAI
DENOMINADA "MUNDO DE VACUNAS, S.A. DE C.V.", A QUIEN EN tO SUCESIVO SE LE DENOI,T¡NINA'TI PROVEEDOR'';

REpREsENTADA poR tA c. ADRTANa elncfa HERI osrtto; y ACTUANDo DE i ANERA coNJUNIA sE tEs oexomrnlnÁ
como "LAs pARIEs", LAs CUALES sE suJErAN At TENoR DE ¡.As srcurENTEs DEctARAcrores v clÁusutls:

DECTARACIONES:

I. DECTARA "ET INSTITUIO'':

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Adminislroción Público Municipol, con personolidod
juríCico y polrimonio propio, creodo medionte Decreto No.874-8310 P.E.. publícodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 delsóbodo 27 de ogosto de I983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispueslo en lo Ley

del lnstitulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTON¡O GONZÁLEZ vlttASEÑOR, ocredilo su personolidod como Director del lnslituto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el LlC.

^,IARCO 
ANTONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de septiembre de|2024, osí como con el Acto de Tomq de

Proteslo conespondiente, ocluondo en el presente conlroto de ocuerdo con los foculfodes conferidos en el
ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnstilulo Municipol de Pensiones,

leniendo focultodes poro representor ol lnstituto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del orgonismo.

1.3. Que "E[ INSTITUTO" tiene por objelo olorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstituto, en términos del ortículo I de lo Ley del lnsfilulo Municipol de Pensiones.

1.4. QuelienesudomicilioubicodoenColleRíoSeno#ll00,ColonioAlfredoChóvez,C.P.3l414,enestoCiudod
de Chihuohuo, y su regislro federol de conlribuyentes es li,lP8im82ssl 3.

1.5. Que con fecho 22 de diciembre de 2025, con fundomento en los ortículos 29 frocción lY,72, 73 frocción ll y
ontepenúltimo pónofo y 83 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y ortículos 29 frocción lV,70,7l inciso b), 72,73frocciónll,74 frocción ll,75y 89 de su

Reglomento.lo C.P. Silvio Guodolupe Voldez Gómez, Subdirectoro Adminislrotivo, como Áreo Requirenle y

lo C.P. Morío Guodolupe Aguilor Armendóriz, Jefo del Deportomento de Recursos Moferíoles, como Áreo
Usuorio, emitieron Dictomen No. 2ó-2025, relotivo o lo ADQUISICIóN DE MEDICAMENIO ONCOTóGICO Y DE

ALTA ESPEC|AUDAD (FUERA DE CUADRO BA$CO, FAITANTE O EN DESABASTO) PARA Er AÑO 2026, como
odjudicoción directo, o fovor de lo persono morol "MUNDO DE VACUNA§, S.A. DE C.V.".

1.6. Se monifiesto bojo proteslo de decir verdod que se cuento con el documento que ocredilo lo suficiencio
presupueslol, por lo que el presente controlo seró cubierto conforme o lo disponibílidod presupuestol del
Ejercicio Fiscol2026, con recursos propios derivodos de lo Cuento No.2534, según se desprende delAcuerdo
tomodo porel H. Ayuntomiento en lo S.O. l?/2025, tolcomo se señolo en el oficio SnlA/AIl40812025 de fecho
l0 de oclubre de 2025 y el oficio lM/1?76/2O25 de fecho l5 de ocfubre de 2025 emitido por Tesoreío
Municipol, mismos que obron en el expedienle de controtoción respectivo, por lo que se señolo que se

cuenton con los recursos, solvencio y liquidez necesorios o fin de dor cumplimienlo o los obligociones que se

controen por virtud de lo suscripción del presenle instrumenlo.
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I!. DECTARA "EL PROVEEDOR'':

ll.l. Que "MUNDO DE VACUNAS, S.A. DE C.V." es uno persono morol, sociedod legolmenle constituido, toly como
se ocredito con lo Escrituro Público No.2,214, de l0 de enero 2010. otorgodo onle lo fe del Lic. Eugenio

Fernondo Gorcío Russek. Nolorio Público Número 24, del Distrito Judiciol Morelos; inscrito en el Regíslro Público
de lo Propiedod y del Comercío del Estodo de Chihuohuo, bojo el Fofio Merconlil Electrónico 25829*10 de
fecho seis de obril de dos mil diez.

11.2. Que lo C. ADRIANA GARCIA HERMOSIILO, en su corócter de Administrodor Único, cuento con Poder Genero!
poro Pleilos y Cobronzor,lol y como lo ocredito con lo Escriluro Público No. 2,214, descrito en lo decloroción
inmedioto onterior, monlfestondo en esle oclo. bolo oroleslo de declr verdod, oue lo¡ focultodes que le
fueron conferldos no le hon sldo revocodos, modlfrcodos ni reslrinoldos en formo olouno.

!1.3. Que enlre su objelo se encuentro lo comprovenlo, dislribución, comisión. representoción, importoción y
exportoción de todo close de vocunos, medicinos de potente y de fórmulo, substoncios químicos, fórmocos,
osícomo mobiliorio, equipo e inslrumenlol médico y de loborotorio.

ll.¡1. Que su domicilio fiscol es el ubicodo en Avenido Polllécnlco Noclonol No. 4716 lnterlor 2A, colonlo Qulntos
del Sol, C.P. 31214 en Chlhuohuo, Chlhuohuo, mismo que señolo poro oír y recibir todo tipo de nolificociones
y documentos relocionodos con el cumplimento y ejecución objeto del presente controto.

t1.5. Que se encuentro ol coníente de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyentes es

MVAI0020tVE8, estondo ol conienle del pogo de los conlribuciones e impuestos que le hon conespondido
o lo fecho.

11.6. Que se encuentro inscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo 2025, con No. de lrómlle
No. ó66 y de Proveedor No. 10893, compromeliéndose o reolizor su regislro poro el oño 202ó dentro de los

primeros dos meses del oño.

t1.7. Que cuenlo con Aviso de Funcionomienlo, de Responsoble Sonitorio número 2408015011X0059. por lo que

cumple con los requisitos estoblecidos en lo Ley Generolde Solud y Reglomenlo de lnsumos poro lo Solud,

Suplemenlo poro estoblecimientos dedicodos o lo vento y suministro de medicomenlos y demós insumos
poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Estodos Unidos Mexiconos,lineomienlos o requisilos de operoción
emilidos por lo Comisión Federol Poro lo Protección Contro Riesgos Sonilorios, Normos Oficioles Mexiconos y

demós normolividod oplicoble y vigente.

tt.8. Que cuento con los recursos finoncieros y lécnicos necesorios, personol lécnicomente colificodo, osí como
conocimientos y copocidod requeridos poro lo odquisición de los bienes del presente controto, lo que le
permite gorontízor o "EL INSTIIUTO" el cumplimiento de los obligociones respectivos.

11.9. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos contemplodos por los ortículos 8ó y 100 de lo Ley de
Adquisicíones, Anendqmientos y Controloción de Servicios del Eslqdo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con
lo legitimidod poro suscribir el presente.

ll.l0.Que decloro bojo prolesto de decir verdod, que conoce elconlenido de este controto y los requisitos que
se estoblecen en lo cotizoción respectívo, osí como que tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimiento
de ocuerdo con lo esloblecido en los mismos. osí como con lo demós normotividod que conespondo.
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III. DECLARAN "I.AS PARTES'':

lll.l. Que se reconocen mutuomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenton y concurren o
lo suscripción del presenle controto de bueno fe, encontróndose libres de dolo. violencio, enor. lesión o
cuolesquiero olros vicios en su consentimienlo, obligóndose ol tenor de los siguientes:

CTÁUSULAS:

PR¡MERA.- OBJETO DEt CONTRATO. Bojo los términos y condiciones de esle controto "E[ INSTIIUIO", odquiere de "EL

PROVEEDOR", o trqvés de un controlo obierto, los bienes consistentes en MEDICAMENTO ONCOTóG|CO Y DE AITA
ESPECIALIDAD (tUERA DE CUADRO BÁSICO, FATTANIE O EN DESABASTO), de ocuerdo con los especificociones de lo
cotizoción respeclivo, lo cuol formoró porte del presenle controto como si o lo letro se insertose, de conformidod
con lo siguiente:

Debido ol objeto del controto. es difícil delerminor con onlicipoción y precisión los medicomentos que serón
requeridos. por Io cuol. ol momenlo de presentorse lo necesidod de comprorlos, se reolizoró investigoción de
mercodo cotizondo en el momenfo, odjudicondo o 'EL PROVEEDOR" ofectondo los montos referidos, cuondo ofrezco
los mejores condiciones de conlrotoción, entregondo los bienes de ocuerdo con lo señolodo en lo Requisición u
Orden de Compro respectivo.

SEGUNDA.- ,i^ONTO. Poro lo odquísición de los bíenes señolodos en lo clóusulo onlerior, se estoblece un MONTO

MlNlñ,tO o confrotor de S2¡O,üIO.OO (DOSCIENIOS CUARENIA Mlt PESOS OO/lOO M.N.) y un MONTO tvtÁxlmO por lo
conlidod de §ó00,000.00 (SEISCIENIOS Mlt PESOS 00/100 M.N.).

tnst¡tuto Munic¡pal
de Pensiones
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Dichos contidodes son netos, yo que poro olgunos medicomentos el impuesto se colculoró oplicondo lo tosq delVq
en términos de lo Ley del lmpueslo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o Io señolodo, "LAS PARTES" convienen que el presente conlroto se celebro o precios fiios, por lo que los
precios unitoríos estoblecidos, no combiorón duronte lo vigencio del presenfe controlo según lo colizoción
respectivo, exceptuóndose de dicho consideroción los disminuciones de precios generodos desde los loborotorios,
mismos que deberón ser notificodos por "EL PROVEEDOR" o "EL INSTIIUIO".

TERCERA.- VIGENC¡A. El presenle conlroto lendró uno vigencio del 0I de enero de 2026 ot 3l de dlciembre de 2026,
y hosto que se recibon completomente los bienes y se cumplon el totol de los obligociones poctodos en el mismo. o
entero sotisfocción de "EL INST¡TUTO", o solvo que se determine lo terminoción onticipodo del mismo, según lo I

dispuesto en esle controto. 
\

CUARIA.- CONDICIONES DE ENIREGA. "E[ PROVEEDOR" seTó responsoble de reolizor lo entrego de los bienes, Ourontfl
el periodo comprendido del 0l de enero de 2O26 ol 3l de diciembre de 2026, de conformidod con los siguienles
condicíones:

l. El medicomento solicitodo se enlregoró en un plozo de l0 díos hóbiles posteriores olenvío de lo Requisición
u Orden de Compro respeclivo, cuondo esto seo notificodo como ordÍnorio; y en 5 díos hóbiles posleriores
ol envío de lo Requisición u Orden de Compro respeclivo cuondo seo nolificodo como urgente; en este

1
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último coso, "EL PROVEEDOR" deberó dor prioridod ol envío en el menor tiempo posible, estobleciendo como
5 díos hóbiles el tiempo límife poro no ser considerodo como incumplimienlo en elliempo de enlrego.

Esto sin periuicio de que "EL INSTIIUTO" determine un plozo distinto en coordinoción con 'EL PROVEEDOR",

conforme o sus necesidodes y duronle el periodo de vigencio del confroto.

2. Uno vez lronscunido el lérmino estoblecido en el pónofo onterior, sin hober reolizodo el suminislro de los

bienes por porle "E[ PROVEEDOR". seró focullod poteslotivo de "EL INSTIIUTO" Io oceptoción o rechozo de
los mismos, y en coso de rechozo, se tendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y "E[
¡NSIITUTO" podró odquirir con cuolquier otro proveedor el producto foltonte, penolizondo o "E[ PROVEEDOR"

con el importe totol del medicomento odquirido y con lo peno convencionol o deductivo conespondiente.

3. Lo enlrego del medicomento invorioblemente deberó hocerse en el óreo de entrego de medicomento
oncológico y de olto especiolidod ubicodo en los lnstolociones de "E[ INSIITUTO": Colle Río Seno número
I 

,l00 
Colonio Alfredo Chóvez de Io Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viemes en un horqrio

de los 09:00 o los l5:00 horos, donde serón recibidos por el personol designodo "EL INSTIIUIO", mismo que
podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condicíones de colidod, se encuentre
doñodo u otro circunstoncio que le hogo inutilizoble.

4. "E[ PROVEEDOR" deberó enlregor junlo con los bienes, lo focluro respeclivo síes entrego totol del pedido, o
uno Remisión si se hoce uno enlrego porciol; en ombos cosos deberó indicor el número de lote, fecho de
coducidod, número de píezos y descripción de los bienes; osí como deberó odjunlor copio de lo Orden de
Compro de "EL ¡NSIITUTO".

5. Lo entrego de los bienes objefo del conlrolo se reolizorón por Orden de Compro o Requisición completo,
siendo focultod de "EL INSTITUTO" lo oceptoción o rechozo de uno enlrego porciol de dicho orden
únicomenle con Remisión, en este coso "EL PROVEEDOR" deberó informor o "EL INSIITUTO" los molivos que

ocosionon lo enlrego porciol, obligóndose "E[ PROVEEDOR" o cubrir el remonenle de los bienes no
suminislrodos en el tiempo y lo formo esloblecidos por "Et ¡NSIITUTO". sin corgo odicíonol,
independienlemente de si en su coso se llegoren o oplicor penos convencionoles.

6. "EL INSTIIUTO" podró solicilor o "EL PROVEEDOR", el conje o devolución de los bienes que presenten defectos
o simple visto, especificociones distintos o los esloblecidos en el conlrolo o cuondo presenten vicios oculfos,
debiendo notificor esto situoción o "E[ PROVEEDOR" ol momenlo de lo enlrego o bien dentro del periodo de
diez díos hóbiles siguiente ol momenlo en que se hoyon percotodo delvicio o defecto.

Poro oquellos bienes que, duronte su vido útíl, es decir. onles de lo fecho de coducidod o bien, duronle lo

vigencio delcontrolo, presenten olgún defeclo o elóreo usuorio monifieste olguno quejo en elsentido de
que el uso del bien puede ofector lo colidod del servicio proporcionodo ol derechohobienle, serón
resguordodos en el óreo de Formocio de "E[ INSIITUTO" y se nolificoró o "EL PROVEEDOR" que se obligoró o
el conje o devolución de los bienes, osí mismo se doró oviso o los outoridodes correspondienles de lo molerio
según los condiciones del coso en cueslión.

7. Cuondo los outoridodes conespondientes, notifíquen o "EL Ii{§TIIUTO" que lo colidod de los bienes pudiero
ofeclor lo olención ol derechohobienle. "EL PROVEEDOR" deberó subsonor dicho situoción. medionle el
conje de los bienes por un produclo que cumplo con los condiciones sqnitorios, de colidod y seguridod
respectivos.
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8. Lo odquisición se limitoró o los medicomenlos señolodos en el controlo, por lo que "E[ PROVEEDOR" esloró
obligodo o conservor o lo disposición de "E[ INSTIIUIO" exislencio suficienle de los produclos odjudicodos.
Quedondo estoblecido que. en coso de cuolquier foltonte de medicomenlo que no cuente con el respoldo
de lo justificoción del loborotorio formocéutico en cuestión o trovés de uno corto de foltonte, "EL INSIITUIO"
quedo focultodo poro odquirirlo con cuolquier otro proveedor, penolizondo o "EL PROVEEDOR" con el

importe tolol del medicomento odquirido por "E[ INSTITUIO" y lo peno convencionol o deductivo
conespondiente.

Dicho penolizoción se reolizoró o trovés de emisión de Notos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovor de "EL

INSIITUTO" derivodos de lo revisión mensuol de lo focturoción que reolice.

En coso de que "EL PROVEEDOR" presente desobosto recunente de medicomenlo previomente cotizodo, y
no se justifique el mismo como consecuencio de fuezo moyor, "E[ INSTITUTO" podró rescindir elcontroto y
hocer efectivo lo goronlío de cumplimiento de conlroto.

Por ningún motivo se recibirón ovisos de foltonte de loborotorio o medicomentos desconfinuodos de "EL

PROVEEDOR", sin eldebido soporte documenlolprovenienle delloborotorio fobríconte.

"EL PROVEEDOR" deberó gorontizor que contoró con lo entrego del medicomento direclqmente del
fobriconle del medicomento o de su distribuidor outorizodo, por el periodo de vígencio del controlo.

"EL INSIITUTO" podró oceptor propueslos de combios de bienes cuondo "E[ PROVEEDOR" nolifique que el
bien originolho sido declorodo como en foltonle por lorgos periodos de liempo o como descontinuodo de
orígen con el respoldo del loborolorio productor, siempre y cuondo se respeten los precios originolmente
estoblecidos.

?. Lo tronsportoción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "EL PROVEEDOR", osí como el
oseguromienlo de los bienes, hosto que eslos seon recibidos de conformidod por "EL INST¡IUTO".

10. "EL PROVEEDOR" deberó entregor un gel refrigeronte por codo piezo de medicomento enlregodo, en coso
de que elmedicomento requiero red frío.

ll. "EL PROVEEDOR" deberó contor con un ejeculivo de enloce ubicodo presenciolmenle en lo Ciudod de
Chihuohuo poro "EL INSI¡TUTO", lo onlerior poro el monitoreo de lo otención y cumplimienlo del obosto en
ellugorde entrego, que ol mismo liempo tendró lo función de enloce enlre "EL INST¡IUTO" y "EL PROVEEDOR"

poro verificor lo colidod de los bienes. quedondo esloblecido que "E[ INSIITUTO" no guordoró ninguno
reloción loborolo de olguno otro especie con "EL PROVEEDOR".

12. Los precios ofertodos por "EL PROVEEDOR" deberón opegorse justo, exoclo y cobolmente o los

especificocíones y condiciones esloblecidos en lo Orden de Compro o Requisición.

13. "EL PROVEEDOR" deberó reiteror su copocidod poro conservor o lo dísposición de "EL INSTITUTO" exisfencio
suficienle de todos y codo uno de los productos objeto delcontroto.

I4. "E[ PROVEEDOR" deberó gorontizor que lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menor o doce meses
conlodos o porlir de lo fecho de entrego de los mismos o "E[ INSTITUTO", en coso de enlregor un
medicomenlo con coducidod menor, "E[ INSI¡TUTO" notificoró ol Enloce Ejecutivo de "EL PROVEEDOR", poro
que lleve o cobo su reposición, ol dío hóbil siguienle, si no se reolizo el combio ol dío hóbil posterior o su

notificoción, se descontoró el costo ol que fue odquirido con el Proveedor externo, oplicondo lo peno

Pío §en¿ llo. llOO.CoLAlf¡edo Chávez. C.P.3l1ll,Chlhuahu¿, Chlh.
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convencionol o deductivo conespondienle. debiendo presentor nolo de crédito, en lo focturo inmedioto
posterior ol íncumplimienlo.

"E[ ¡NSIITUTO" podró oceptor bienes con coducidod menor o doce meses sin penolizoción poro "EL

PROVEEDOR" en los cosos que osí seo considerodo como necesorio por "E[ INSIITUTO". en dicho coso "EI
PROVEEDOR" deberó entregor uno "corlo conje" o "E[ INSTIIUTO", lo cuol podró ser oplicodo en coso de
que el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo siendo conjeodo por los mismos produclos con
uno coducidod moyor o o trovés de lo emisión de Notos de Crédílo por "EL PROVEEDOi" o fovor de "E[
!NSIIIUTO" por lo conlidod lolol devengodo por los bienes coducodos. Lo elección deltipo de conje seró

definido por "EL INSTIIUTO" en función de sus necesidodes.

15. Los bienes serón enlregodos de conformidod con los especificociones requeridos, debídomente
empoquetodos, en su envose originol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomentos
deberón identificorse de ocuerdo o lo esloblecido en lo Ley Generol de Solud y sus Reglomentos, Comisión

Federol Poro lo Protección Contro Riesgos Sqnitorios, Normos Oficíoles Mexiconos y demós normotividod
oplicoble, debiendo conlener el número de lote, fecho de coducidod, conlidod, rozón sociol y domicilio
delfqbriconte, el número de registro sonilorio otorgodo por lo S.S.A. y otros corocterísticos del producto que
"EL PROVEEDOR" considere importonle poro lo identificoción respectivo, previo outorízoción de "EL

INSIIIUTO".

16. En el coso de que "EL INSTIIUIO" duronle lo vigencio del controlo o lo gorontío de cumplimiento recibo
comunicodo por porle de los outoridodes conespondienles, en respuesfo o los quejos o defectos notificodos,
de que ho sido soncionodo'EL PROVEEDOR" o se ho revocodo lo oulorizoción sonitorio con molivo de los

quejos o defeclos de lo clove o cloves enlregodos por "EL PROVEEDOR", se procederó o lo devolución del
bien y por consecuencio o inicior un procedimienlo de rescisión odministrolivo del controto. Todos los goslos
que se generen por motivo del conie o devolución conerón por cuento de "E[ PROVEEDOR". "EL PROVEEDOR"

deberó reponer los bienes sujetos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de siele díos noluroles,
contqdos o portir de lo fecho de su nolificoción.

17. "E[ PROVEEDOR" se compromete o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo entrego de los

bienes que le seon requeridos se reolice con lo seguridod, colidez. colidod y efectividod necesorios poro el
cumplimiento de lo conlrotodo.

OUINTA.- TORMA DE PAGO. Poro el presente controto no se otorgoró onticipo. El pogo se reolizoró de monero mensuol

dentro de los 20 díos hóbiles posleríores o lo entrego de los bienes, o entero sotisfocción de "EL INSTIIUTO", según

conste en el conlro recibo respectivo, y previo presenloción de los focturos que cumplon con los requisitos fiscoles

requeridos. Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobotorios de los medicomenlos 
¡

solicitodos: orden de compro, número de focturo, fecho. descripción, costo unilorio e importe lotol. 
I

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionle lronsferencio electrónico o fovor de "eft'
PROVEEDOR" según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deporlomenlo de Recursos Finoncieros de "E[ V
!NSIITUTO'"

S¡ 'EL PROVEEDOR" recibe pogos en exceso y/o "EL INSTITUTO" deleclo que "EL PROVEEDOR" reolizó menos entregos
y/o servicios de los cobrodos. "EL PROVEEDOR" deberó de reintegror ol "EL INSTIIUTO", los contidodes recibidos en
exceso mós los intereses conespondienles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio de
Chihuohuo poro el presente ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se

recibieron los pogos, hoslo el dío del pogo de los conlidodes o reinlegrorse.
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SÉprlml.- venlrlCeClót¡. "EL lN§TITUIO" podró efectuor los observociones que considere pertinentes con reloción o
lo entrego de los bienes o lo colidod en el servicio, ontes de cumplir con el pogo respectivo o en cuolquier ofro
momento. Cuondo "EL INSTITUTO" detecfe ineguloridodes, deberó notificorlos o "E[ PROVEEDOR" quien se obligo o
conegirlos en un plozo móximo de tres díos hóbiles o el término ocordodo por "LAS PARTES"; en coso de no reolízor
los modificociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de olención, ol ocumulor lres llomodos de olención,
se horó ocreedor o Io oplicoción de penos convencionoles, independientemente de lo responsqbilidod legolque
conespondo.

OCTAVA.- GARANTíA. "EL PROVEEDOR", se obligo onle "EL INSTITUIo", o presenlor o mós tordor denho de los l0 díos

siouientes o lo flrmq del contrqlo. gorontío delfiely exocto cumplimiento de lodos y codo uno de los obligociones o
su corgo, seró medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol emifido por uno lnstitución Afionzodoro legolmente
outorizodo, ocreditodo y domiclllodo en el Eslodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo,
expedido por "EL PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnstilución Boncorio o fovor del lnslilulo Municipol de Penslones.

conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de
Servicios del Esfodo de Chihuohuo y los ortículos 90, 9l y 92 de su Reglomento, por un ímporte equivolente ol l0% del
monto móxlmo totol odjudicodo, sin incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo.

Lo gorontío permoneceró vigenle duronte los 3 meses posteriores o lo conclusión de lo prestoción del servicio o lo
entrego de los bienes. poro goronlizor el soneomiento en coso de evicción, vicios ocultos. doños y perjuicios, Io

colidod de los servicios o cuolquier ofro responsobilidod en que incuno y seró devuello previo petición de "E[
PROVEEDOR" por escrito, según se ocredite con lo constoncio de cumplimiento de los obligociones confrocluqles
reolizodo por el óreo requirente q trovés del odministrodor del controlo. donde señole lo fecho de recepción de los

bienes o lo prestoción de los servicios, indicondo que el controto ho sido cumplido en todos sus lérminos. o entero
solisfocción de "EL INSTITUTO". uno vez que hoyo tronscunido el periodo de vigencio señolodo, poro que se inicien
los lrómites de su debido conceloción.

Por lo oplicoción de lo toso delOTq en términos de lo Ley del lmpuesfo olVolor Agregodo. lo goronlío respeclívo se

otorgoró considerondo el monlo móximo nelo, señolodo en los términos que onteceden.

"EL INSTITUIO". podró llevor o cobo Io ejecución de lo gorontío, por lo tololidod del importe señolodo en el
documento respeclivo, en los siguientes cosos:

¡ Cuondo "EL PROVEEDOR" incuno en incumplimiento de cuolquiero de los condiciones poctodos.
o Cuondo "EL PROVEEDOR" suspendo lo entrego de los bienes sin couso justificodo.
. Después de ogolor los penos convencionoles poctodos en el presente instrumenlo controctuol.
. Cuondo incuno en violoción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

oplicobles.
. En coso de rescisión de controto. En este coso, lo oplicoción de lo goronlío de cumplimiento seró

proporcionol ol monto de los obligociones incumplidos.

NOVENA.- ltiODlFICAC|ONES. El presente controlo podró ompliorse, mientros permonezco vigente, respecto de los

bienes, objeto del presente instrumenlo. de conformidod con lo esloblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, siempre que el monlo totol de
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SEXIA.- TARIFA PRETERENCIAI. "EL PROVEEDOR" estó de ocuerdo en olorgor o "E[ INSTITUTO", uno TARIFA

PREFERENCIAL oplicodo en los bienes objeto del presente controto, en reloción con los precios ofertodos por los

loborotorios y dicho torifo deberó ser respetodo en el tiempo de duroción de esle controlo de conformidod con lo
estoblecido por "[AS PARTES".
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dichos modificociones no rebose en coniunto , el3V" (lreinto por ciento) de los conceplos y volúmenes estoblecidos
originolmenle en los mismos y el precío de los bienes seró iguol ol poctodo originolmente.

En el supueslo de que el presente conlroto se modifigue, "EL PROVEEDOR" se obligo o modiflcor lo gorontío en el
mismo porcentoje mencionodo en lo Ctóusulo Octovo, en reloción con el monto modificodo.

Cuolquíer modiñcoción ol presente controto deberó formolizorse por escrilo por porte de "EL INSIITUIO", los

instrumentos legoles respeclivos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controlo o que los

susliluyo o eslé focultodo poro ello.

"EL PROVEEDOR" se obstendró de hocer modificqciones que se refieron o precio, onlicipos, pogos progresivos,

especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique olorgor condiciones mós ventojosos o un proveedor
comporodos con los esfoblecidos originolmente.

OÉCtma.- f¡XlS COfvelClOxeuS v o¡ouCr¡veS. En coso de olroso o defeclo en lo entrego de los bienes o lo
presloción delservicio objelo del presente conlrolo, se oplicoró uno peno convencionolconsistente en f![¡§l
volor de los bienes no enfueqodos o defecluo:os, en términos del ortículo 89 de lo Ley de lo moterio y 100 de su

, Reglomenlo. oplicondo noto de crédilo. en los siguientes supueslos:

Por olroso injustificodo en lo enfrego de los bienes o no se entreguen en el lugor o formo indicodos, en coso
de hober resultodo necesorio, el óreo requirente descontoró, odiclonolmente, el costo ol que fue odoulrldo
con un proveedor dlsllnto v los ooslos en que ge hovon lncurrldo oor el lncumollmlento.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otención en el mes, según se notifique medionte oviso de "E[
¡NSilTUTO".
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Los lidodes y los nolos de crédilo serón oplicodos hosto llegor ol \W" (Diez por cienlo) del monlo móxlmo lolol
delcontroto, no debiendo excederdel monlo de lo gorontío contemplodo en lo Clóusulo Oclovo, en dicho supuesto
o porcuolquierotro couso de incumplimíento, "E[ !NSTITUTO" podró procedero lo rescisión odminislrolivo delcontrolo
en términos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y odemós horó efectivo lo gorontío de cumplimiento.

A su vez el "E[ PROVEEDOR" se obligo o presentor nolo de crédito, sobre lo focturo respectivo, por los conlidodes que
resullen de oplicor penos, procediendo el descuenlo sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PROVEEDOR", en
coso de no entregorlo "E[ INSTITUTO" podró retener o concelor el pogo respectivo.

Poro determinor lo oplicoción de lo sonción eslipulodo, no se tomorón en cuento los demoros motivodos por coso t

fortuito o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o juicio de "EL INSTITUTO" no seo impuloble o "EL PROVEEDOR". J
OÉC¡me pnlm¡nl- fnónnOCA. Lo modificoción delplozo poclodo en elcontroto poro lo entrego de los biene, o n(
prestoción del servicio en su coso. sólo procederó por coso fortuilo, fueao moyor o cousos otribuibles o "E[ INSTITUTO".

el cuol deberó dejor constoncio que ocredite dichos supuesfos en el expediente de conlrotoción respectivo. En esfe
coso, no procederó lo oplicoción de penos.

OÉC¡fm SeCuXOe.- nfSCS¡óX. "EL lNSTlTuTo" podró rescindir odministrolivomente este controto en coso de
incumplimiento de los obligocíones o corgo del "EL PROVEEDOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En lol
supuesto. "Et INSIITUTO" horá efectivo lo goronlío conespondiente olorgodo por "EL PROVEEDOR".
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Así mismo. convienen "LAS PARTES" que "EL INSTITUTO" podró rescindir este conlroto de presentorse olguno de los

siguientes cousoles:

l. Cuondo "EL PROVEEDOR" modifique o oltere sustonciolmente elobjeto del presente controlo.
2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el presenfe

controfo.
3. Por suspender injustificodomente lo enlrego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios detectodos

por "EL INSTITUTO".

4. Cuondo "E[ PROVEEDOR" incuno en folto de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente controto.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros. "EL PROVEEDOR", ofecte o lesione el inlerés de "EL INSTIIUTO".

ó. Cuondo "E[ PROVEEDOR" no enlregue Io gorontío estoblecido en elpresente controto.
7. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en esle instrumento.
8. Uno vez que lo peno convencionqlseo oplicodo hoslo el1O7o del monto totol del controto.

lndependientemente de lo terminoción o rescisión del conlroto qntes referido, "EL PROVEEDOR" osume lo

responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y periuicios que se puedon derivor con
motivo del objeto del presenle controto. "E[ PROVEEDOR". exime de cuolquier responsobilidod o "El. ]NSTITUTO",

hociéndose el mismo responsoble de lo conlrotoción de seguros o reolizor lqs octividodes y medidos que en su coso
estime convenienles poro dichos efeclos.

oÉclfm ffnctna.- ffnfnt¡¡aclól nNftclflol 'EL lNsIlTUTo" podró dor por ferminodo onticipodomente el presente
controto por rozones de ínterés generol fundodos, dondo oviso o "EL PROVEEDOR", cuondo menos con cinco díos
noturoles de onticipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienfos y
Controloción de Serviclos del Estodo de Chihuohuo.

DÉCIMA CUARTA.- ADM¡NETnADOR DEt CONTRAIO. Poro efeclos del presenle controto, "EL INSIITUTO", supervisoró lo
prestoción del servicio objeto de este controto, o fin de que seon enlregodos y reolizodos conectomente.
nombrondo poro tol efecto. como responsoble de dicho supervisión, o:

NOMBRE TELETONO CORREO ETECTRÓNICO

C.P. Moríc Guodolupe Aguilor Armendóriz
Jefo del Deportomenlo de Recursos Molerioles

614200 48 00 Exi. ó23ó
morio.oouiloro@mpiochih.oob.mx

recmolimoe@gmoil.com

En generol poro odminístror y verificor el cumplimiento del presente inslrumento. de ocuerdo o lo estoblecido en el
orlículo 87 del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo.

En coso de que 'E[ INSIIUIO" delecle, con motivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo prestoción del servicio
o lo entrego de los bienes se reolizo con especificociones dislintos o los estoblecidos en este controlo, el expedienle
de controtoción o lo cotizoción ofrecido por "EL PROVEEDOR" debidomenle fírmodos, "E[ INSTITUTO" podró proceder
q rescindir odminislrotivomente el contrqto. conforme o lo estqblecido en lo Ley de Adguísiciones. Anendomienlos y
Confrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y en su coso. se horó efectivo lo gorontío de cumplimiento del
presente instrumento.

"E[ PROVEEDOR" deberó contor con un enloce que focilite lo comunicocíón con "EL INSTITUTO", poro el moniloreo
de lo qtención y poro verificor lq colidod de los servicios o lo entrego de los bienes. Designondo en este qclo o:

I
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OÉClmn OUItttl. n¡S¡OXSlg¡tlOlO.- Poro el coso de que "EL PROVEEDOR" entregue bienes o reolice servicios que
no cumplon con lo normotividod oplicoble, o en coso. cuolquier oclo, omisión o incumplimiento en los términos
poctodos, por negligencio. impericio, dolo o molo fe o por cuolquier reclomoción reolizodq en contro de "EL

INSIITUTO". en que incuno "EL PROVEEDOR" o el personol desígnodo poro lo reolizoción del objeto de esle
instrumento, "E[ PROVEEDOR" seró responsoble de los doños y periuicios que por eslo occíón se le couse o "EL

¡NSTITUTO" y/o o los derechohobientes y/o beneficiorios, obligóndose o socor en poz y o solvo o "EL INSTIIUTO" de
cuolquier responsobilidod de corócter civil, mercontil. penol, odministrotivo o de cuolquier otro índole. que en su

coso, se ocosione. "E[ PROVEEDOR" se obligo o reporor ínlegromenle el doño y/o periuicio cousodo. y en su coso, o
resorcir o "EL INSIITUIO'los importes que hubiere erogodo por este motivo, debiendo deducir dichos importes de lo
focturoción que corespondo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de "EL INSTITUTO" por cuolquier couso. lo único
obligoción de ésle seró lo de dor oviso en el domicilio previsto en esle inslrumento o "Et PROVEEDOR", poro que ésle
lleve o cobo los occíones necesorios que excluyon o "EL INSIITUIO" de cuolquier controversio o responsobilidod.

DÉCm A SEXIA.- RESPONSABITIDAD IABORAI. "LAS PARIES" reconocen y ocepton que no exisfe reloción loborol
olguno entre ellos, o enlre el personol de "EL INSTITUTO" y el personol de "EL PROVEEDOR" por lo que "LAS PARTES",

serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones polronoles de corácter loborol.
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respeclo de su propio personol y se extenderó hosto en tonto

/ , tronscunon los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley FederoldelTrobojo, Ley

de INFONAVIT, Ley dellmpueslo sobre lo Renlo, Ley delSeguro Socioly demós ordenomientos legoles oplicobles.

"EL PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "EL INSTITUTO" no tiene niodquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "E[ PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmedioto
dirección, dependencio y subordinoción de esle, por lo que "Et ?ROVEEDOR" se obligo o responder de lodos los

reclomociones y preslociones que los trobojodores presenlen en su conlro o en conlro de "EL INSTIIUIO" por tol
y en níngún coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "EL INSIIIUTO" como potrón solidorio o suslilulo.

Por lo tonto "E[ PROVEEDOI" como "EL INSTIIUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporte, de cuolquier
reclomoción. procedimiento, juicio o demondo que se interpongo en su conlro, yo seo de lipo loborol, en moterío
de trobojo. seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otro índole, directo o índireclo, que por rozones de lo ejecución de
esle controto "[AS PARTES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo moleslio o
su conlroporte ol pogo de doños y periuicios que se ocosionose por eslo couso.

oÉctme sÉpr¡ml- conrlo¡xclltlolo. 'EL PRoVEEDOR" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
objeto de este controlo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSTIIUIO", o que seon observodos por
"EL PROVEEDOR".

"Et PROVEEDOR" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrotislos que tengon occeso o
conocimienlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el entendido que 'Et PROVEEDOR" deberó.
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrotos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, represenlonles, osesores o subcontrolistos prolejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obligo o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en esto
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciol o totolmente lo informoción de lo que pudiero llegor
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o tener conocimienlo, dejondo o solvo el derecho de "EL INSTITUIO" poro ejercilor los occiones legoles que pudieron
resultorle con motivo del incumplimienlo de lo oquípoctodo.

"EL PROVEEDOR" deberó proteger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol. "E[
PROVEEDOR" reconoce y ocepto gue todo lo informoción y documenloción puesto bojo su responsobilidqd o o lo
que llegoro o lener occeso con molivo del objeto del presenfe controlo, incluyendo, los sislemos, lécnicos, mélodos
y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo que pudiero lener
conocimienlo en eldesempeño delobjeto delconlroto, es propiedod de "EL INSTITUTO".

"LAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones conlroídos por virtud de lo presenle clóusulo subsistiró

indefinidomenle, incluso después de terminodo lo duroción de este inslrumento. Lo informoción y octividodes
presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimiento del conlrolo, serón closificodos
expresomente con el corócfer de confidenciol, otendiendo o los principios estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio
y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Prolección de Dofos Personoles
del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se obligon o guordor estricto confidenciolidod respecto de lo
informoción y resullodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del presente instrumento.

En coso de incumplímienlo, "[AS PARIES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonto odminislrolivos o judicioles. o fin de reclomor los indemnizqciones conducentes por los doños y
perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DECIMA OCTAVA.- CUMPUI,IIENTO ANTISOBORNO. "EL PROVEEDOR" decloro y gorontizo que. en lo ejecución det
presente controto, cumpliró estrictomente con todos los leyes, reglomenlos y políticos oplícobles en molerio de
prevención delsoborno, conupción y prócticos indebidos. incluyendo los políticos internos de "E[ INSTITUIO" relotivos
o lntegridod y ético.

"E[ PROVEEDOR" se obligo o no ofrecer, prometer, outorizor, eniregor, solicilor o oceptor. directo o indirectomente,
ningún pogo, regolo, dódivo, beneficio, ventojo indebido o incentivo de cuolquier nolurolezo o cuolquierfuncionorio
público, empleodo de "E[ INSTITUIO", tercero o persono relocionodo, con el propósilo de influir o olteror decisiones,
obtener beneficios índebidos, oseguror ventojos comercioles o cuolquier otro fin impropio.

Asimismo. "EL PROVEEDOR" deberó implementor y montener prócticos, conlroles y procedimientos rozonobles poro
prevenir oclos de soborno o comrpción por porte de sus empleodos, ogenles, representontes o subcontrotistos. En

coso de que "EL PROVEEDOR" tengo conocimiento o sospecho fundodo de cuolquier oclo que puedo conslituir
soborno, conupción o violoción o lo presente clóusulo, deberó notificorlo de monero inmedioto y por escrilo o "Et
IN§IITUTO".

Elincumplimienlo de cuolquiero de los obligociones estoblecidos en lo presenle clóusulo conslituíró cousqlsuficiente
poro que "EL INSTIIUIO" dé por rescindido el controto de monero unilolerol, ínmediolo y sin responsobilidod olguno,
sin perjuicio del ejercicio de olros occiones legoles que correspondon

Consulte lo Polílico Antisoborno dellMPE en: hltps://impeweb.mpiochih.qob.mx/

En coso de denuncios por posibles cosos de soborno dirfrose o: https://oic.moiochih.oob.mx/reoort/ospm

DÉCIMA NOVENA.- AVISO DE PRIVACIDAD. "EL INSIITUIO", do o conocer o "EL PROVEEDOR" el siguiente oviso de
privocidod simplificodo.
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Se señolo o "E[ PROVEEDOR" que "E[ INSIITUTO", cuento con un sistemo de dotos personoles y que los dolos obtenídos
en virtud del presente controlo, son poro efecto de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripción, por lo que
lo finolidod de lo oblención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción proporcionodo
poro lo continuidod deltrómile que correspondo.

Los dotos personoles que se solíciton son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dolos que "E[ PROVEEDOR" hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser tronsferidos o los divenos óreos de "E[ INSTIIUTO" con lo finolidod de que
se cumplo oportunomente el objelo del mismo; ol Consejo Directivo del lnsliluto Municipol de Pensiones en
cumplimiento o lo estoblecido en elortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnstiluto Municipolde Pensiones; osícomo o los

outoridodes jurisdiccionoles y/o investigodoros que lo solicilen en el ejercicio de sus funciones.

Eltitulorde los dotos podró ejercersus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción. Oposición y Portobilidod de
Dolos Penonoles, osí como negolivo ol trotomiento de sus dotos, onte lo Unidod de Tronsporencio con domicilío en
Colle Rio Seno # I l0O de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, leléfono ó14-201-68-

00 exlensión ó259, coneo electrónico unldod.tron¡porenclo@lmpe.gob.mx, o por medio de lo Ploloformo Nocionol
de Tronsporencio en lo dirección electrónico www.plotoformodetronsporencío.orq.mx.

El oviso de privocídod y los combios ol mismo serón publicodos en el portoldel lnstituto Munícipolde Pensiones. en lo
dirección electrónico www.impeweb. mpiochih.qob.mx.

"EL PROVEEDOR" seTó el único responsoble y por lonlo se obligo
poro con "EL INSTITUIO", o responder por los doños y/o periuicios que le pudiero cousqr o éste o o terceros, si con
motivo de lo prestoción delservicio o lo enlrego de los bienes, violo derechos de outor, de potentes y/o morcos u

olro derecho inherenle o lo propiedod intelecluol o reservodo o nivel nocionol o inlernocionol.

Por lo onterior, "EL PROVEEDOR" monifieslo en este octo bojo protesto de decir verdod, no encontrorse en ninguno
de los supuestos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, nio lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

vtGÉstMA PR¡tutERA.- RECONOCIMIENIo CoNTRActuAt. "LAS PARTES" convienen expresomenle que o lo firmo del
presente controto quedo sin efecto legol olguno cuolquier olro negocioción, obligoción. o comunicoción enlre
estos, yo seo orol o expresomente que se hoyo dodo con onterioridod o eslo fecho.

vlGÉslMA SEGUNDA.- CESIóN DE CONTRATO. "[As PARIES" se oblígon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolguier
título los derechos y/u obligociones que derivon del presente controto, sin previo outorizoción por escrilo de lo otro
porte.

VIGÉSIMA IERCERA.- ENIIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimienlo de los obligociones que codo uno de "[AS PAIIES"

controe por virtud de lo suscripción de este controto monífieslon que octuorón como entidodes totolmenle
independienles. En consecuencio, "[AS PARIES" bojo ningún supuesto podrón compromeler o lo olro en convenio o
conlroto olguno. ni confrolor empleodos o trobojodores en nombre o represenloción de su controporte.

Ninguno de los lérmínos y condiciones del presenle inslrumenlo deberó interpretorse en el sentído de que "LAS

PARTES" hon constituido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunlon ni se unen octivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frente o lerceros, ni de cuolquier otro nolurolezo.
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vlcÉSlme culnfl- nOf¡f¡cnc¡ox¡s. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "LAs PARTES" como
consecuencio del presente controto. incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrito y ser

entregodos en los domicilios o en los coneos electrónicos designodos en el presenle controto.

vloÉs¡ttl oullrl.- n¡sotucló¡¡ o¡ coxrnovrns¡m. Los controversios que se suscilen con motivo de to

interpretoción y cumplimienlo del presente conlrolo, serón resuellos iniciolmenle de común ocuerdo enlre "LAS

PARTES", en coso controrio, "IAS PARTES" ocuerdon sujetorse ol procedimienlo de concilioción previsto en el ortículo
'125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y en su

defeclo, se someterón ol Juicio Contencioso Administrolivo, previsto en lo Ley de Juslicio Administrotivo del Eslodo
de Chihuohuo.

VIGESIMA SEXÍA.- IEGISIAC|óN APIICABLE.- "¡.AS PARTES" poro el cumplimiento del presente controto, se obligon o
sujeforse o los términos, lineomienlos, procedimientos y requisitos que se estoblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de Justicio
Administrotivo del Estodo de ChÍhuqhuo y demós disposiciones odminístrotivos oplicobles en lo molerio y
supletoriomenle o lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimienlos Civiles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- JURISDICCIóN Y COMPEIENCIA. "LAS PARTES" mqnif¡eston que en este contrqto no exisfe ningún
vicio del consentimienlo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presenle instrumento legol, "LAS

PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles con compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, esfodo
de Chihuohuo, renunciondo por Io tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presentes o
futuros, o por cuolquier otro couso.

tEfDO QUE FUE Et PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS tAS PARTES DE tAS OBTIGACIONES QUE POR VIRTUD DE ESTE

CONIRAEN, tO FIRMAN DE CONTORMIDAD EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DíA 23 DE DICIEMBRE DE 2025.

"EL

\

c.P. sttvtA
SUBDI

ING. JUAN VILLASEÑOR

DIRECIOR

c.P. GUADATUPE
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